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1\ 

ASU~j¡?: LicEtncia A¡n9iental Unica 
BITÁtORA: 09/LUA0161/05/17 

En atención a la solicitud in~iesada a esta .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 16 
de mayo de 2017 y turnada para su atención a la DirecciónGeneral de Gestión Comercial, 
adscrita a.la Unidad. de Gestión. Supervisión,'li'tspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del ;establecimiento SERVICIOS OTAY. S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO, con ubicación en AVENIDA ALHONDIGA DE GRANADITAS 
1833, COLONIA.TOMÁS AQUINO, C.P. 223SO, MUNICIPIO TIJUANA, IOSTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. CÓDIGO POSTAL 22·380. en·lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Ge.stión-Comerr.:ial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la LAU.solil:itada por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 1 

11. Que el día 16 .de mayo dé 2017 se recibi6 en la AGENCIA. la soliCitud de LAU para el 
establecimie1o SERVtqo. S OT AY, S.A, DE C.V .. misma que fue registrada con nLimero 
de bitácora O~/LUAOl61l(OS/17. ' 'rq • ' 1 

111. Que el REGULADO cumple con los requi~itos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0161/0S/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y H 1 BIS' de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3.7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .Arnbiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en rnateria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atrn6sfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la LAU, 
rnediante un trárnite único, así como la actualización de la in¡forrnación q!e ernisiones mediante 
una cédula de operación anual, publicado. el 11 de abfil .. de 1997 1 así corno las demás 
disposiclo!les que•resultli!laplicables,esta Dir~cción Generct¡ de Gestió~ Comercia!, 

; ' .. .1 . 

' RE. SUE LVE 

PRIMERO." Tenér por. cumplidos los r~quisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la.Licencia Ambiental única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la · . . · 

LICENCIAAMBIENTA(ÚNICA·N'Lf!,Ú"ASEA/2404·201.7 

La presente Licencia Arnbientalúnica quéda sujeta al c[lrnplirniento de .las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La LAU arnpara el funcionarniento y la operación del establecimiento denorninado 
SERVICIOS OTAY, SA DE C.V., con ubicación en AVENIDA ALHONDIGA DE 
GRANADITAS 1833, COLONIA TOMÁS AQUINO, CP. 22380, TIJUANA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, que se dedica a la cornercializadón de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 60,000 litros PemeXMagna, 40,000 litros 
Pernex Prerniurn y 40,000 litros de Pemex Diésel. El establecirrliento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla1.1 del pres<¡nte. 

Tabl~.}.lnstalac'rones~ue forman ,¡¡arte d.~l establecimle/lto 
hli~l~!l~lív1illlL~ffi~j}3;~rti[~;!ft~1iWiiaifl~¡~~~~:tiE~BIIImM!flí:t~~~@ 

Tanque de Pernex Magna. 60,000 litros 
1 Tanque de Pernex Premlum 40,000 1 litros 

1 
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Tanque .dePemex qiés~l 
Dispen~ario 1 '1 
Dispen~llrio 2 . 

' OispenS>lrio 3 
· Dispensario 4 . '"""" ,,, ' 

Dispensario S 
Planta de emergem;ia 
Válvula de venteo 

40,000 
4 
4 
4 
2 
2 
2 

'f1't 
litros 

Pjstolas t 1 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
J'istolas 
pistolas 

La presente LAU se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad, según le fue autortzada, Si es este el caso deberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe c:ambio .de razón· social, aumento en la capacidad de 
almacenamiento, cambios .de .prol::esci, ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevcis residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización atas condicionantes respe¡;tivas. 

' . . ' ~ \ ' 1 ' 

La LAU es intransferible a otres establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacionés. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente.·· 

El REGULAO.O. hasta·e,ntantono se emitan li11eamientos. direct¡ices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su CéduLa de Operación 
Anual en losutérminos vigentes establecidos, a partir del año 2018 . 

. , · 1 ' · ' rq · 1 ' 1 

11 .· 1 . ' 
Asimismo e REGULADp. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiJnte, conforme a lo establ.ecido en el Artículo20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente en materia ·de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los .tanques de almacenamiento y .Jo's dispensarios de gasolinas, asi 
corno los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

El REGULADO dEtbe~á cumplir con lo esfablecido en los. artículos 13 fracción !' y 17 
fracciones t. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equ11ibno Etolog1co y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 1 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecplógico y la Protección al Ambiente y a los ,1\rtfculos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de EmisiOhes y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de .contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de· contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

El REGULADO, en. c~so.de ~arosprograr:n¡¡dos por r:nantenimi12nto de la instalación que 
impliquen desfogue~ o emisiones .<lla .atmósfera, .cJeberá.dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días h~bilesde anticipación. informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgo.sQperacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales .. el· REGULADO deberá.dar,aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil cor.respondiente. · 

Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las.mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta ·en tanto no ·se emitan· Meamientos, directrices; .criterios u. otras 
di~p~sicion<jS admi~Nrativas de caráct~rgener~l po~earte de es~aAGENCIA. · 

El REGULADO deberá...realizar :acciones de mantenimiento p~1riódico a los equipos 
indic<tdos en la·Tabla l de la presente, mismas que d~beránregistrarse.en una bitácora 
de operaciór que será susceptible a ser verifiCada por ¡:¡sti1 AGEf'lCIA. 

XL El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlarla contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables ·o .emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO .deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de. su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de. control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
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a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo' establecido en los Artículos 
151, 151 Bis,.152, 152 Bis de la Ley GeneraLdel Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Articules aplicables dé la ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. _ · · · 

XV. El REGULADO, deberá 'garantizar e !cumplimiento del artículo 3Sidel Reglamento de la 
Ley General para la Prevención .yGestión:lntegral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedim

1
jento para ¡la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 

artículos 43'!f 45 del Reglamento delaley General para lálft>reventión y (]estión Integral 
de los Residuos. en; el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracterlstic~s sean cohslderados peligrosos según la NOM~OS2.-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su LAU, · · 

XVI. El REGULADO . deberá garantizar que el almacenamiento de los resiiiluos peligrosos 
generados dentro de su establecirnier1tO cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Pre0ención y .Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADO deberá contratar los sérvicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de .los .residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a l.as attivida~es del mismo. ¡ . 

XIX. El incumplimiento de la~ condicionantes fijadas en esta LAU, la Le~ Gener.al del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión / 
Integral de los Residuo's y los Reglamentos que de ellas se derivan. asf como en las 

\ 
r · ·rq 1 , 1 
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Normas Oficiales Mexicanas y otros Instrumentos jurldicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada· o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a .los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AG>ENCIA, d¡¡ conformidad con las 
disposiciones aplicables. . 1 11 

' • .1 '·IJ , - . J - 1 . TERCERO.- Notificar a C. JOSE. LUIS NORIEGA .G ZMAN. El'l representacion del 
establecirnientoSERVICIOS OTAY; S.A. DE C.V., el pr.esen~e acuerdo de conformidad con el 
artículo 3 S de la ~ey Federal de Procedimiento Administrath¡o. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL. 

~ 
r ct..f}a~Ja:i."-DOi~JÍ~D~~J.roiftntn de eúe os¡¡oro' 'iCXl remiridO$ vr'q dewórl(t-t~: 
ln¡,;. Ca~:los Salvador di'!! ¡;¡,t!g,ules Rui¡l·Fun~s-~ l;:lir~~;tor ~.jecutlvO d~, la ASE_A. 
Bl61. Utlses C;¡¡;rdona Torre$,m )efe de·_Uf\ld~d de Gt:sti6n ll'ldiJ:Stti<ll 

BITÁCORA~ O?IUJAOll'i 1 /0_5/l 1 
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